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ARTICULO DE OFICIO.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

Encargo á todas las Justicias de la misma procedan á la 
captura y subsiguiente condupcion á disposición del Coman
dante Inspector del Canal de Castilla, de los desertores del 
mismo, cuyos nombres y señas á continuación se esp.esan-

Luis Peres Estevan, estatura 5 pies, edad aq años, pelo 
castaño., ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, cara redon
da color bueno. Sebastian Vidal Gómez, estatura 4 pies, II 
pulgadas 6 líneas, edad z5 años, pelo castaño, ojos garzos, na

riz regular, barba imberbe, cara natural, color bueno. Julián 

Aparicio Hernández, estatura 5 pies 3 pulgadas 8 líneas,edad 
36 años, pelo castaño, ojos azules, nariz regulat, barba lam

piña, cara regalar color bueno- Juan González Gutiérrez esta
tura 5 pies 1 pulgada, edad ag años, pelo negro, ojos pardos, 
nariz gruesa, barba clara» cara redonda color bueno» Burgos 
g de Abril de 1844-=Mariano Herrero.

p: isBSi ogtíDIsYoT
COMISION AUXILIAR-DEL CAMINO DE BERCEDO 

—7----------- ----------------- --- ----------

La Comisión auxiliar del Camino de Bercedo, cumpliendo 
con lo prevenido en el artículo 10 de la Real orden de 23 de 
Setiembre del ano de: 1842, ha acordado anunciar en el Bole
tín oficial de esta Provincia el siguiente Estadode la« cantida
des recaudadas ¡y su inversión desde i.9 de Enero de este año
basta -el día

-t c bt;

Meses,

de la fecha,
- netixoa, -ÍS■ zotes» xoq .hlACargo, '

. ->»itie§al kb ñomodiifcrg loq .¡?I .

Procedencia Recaudado,

8 a :V:o?: 'Existencias en i.9 de Enero 38oiq 17

Enero. <

De atrasos de los pueblos de la 
Provincia por el arbitrio de real 
y cuartillo por vecino,

De arrendamiento de los portazgos 
de Quintanaortuño, Villasaute, 
Villadiego y Masa .y Venta de 
Afuera.

11835 17

i58i6 22

- -•
De multas impuestas por el In

geniero encargado del Camino. i35 10
Del' arbitrio de 4 15 eu fanega 

de la sal 7899 24
-

} t - Total Cargo 7'696 22

Las Justicias de los pueblos de la misma procederán á 1< 
captura y segura conducion á disposición del Escmo. Sr. Ca
pitán General de este Distrito del soldado desertor del Regi
miento de León, 4 n de línea Peninsular, cuyo nombre y señas 
se espresan á continuación.

Toribio González natural de Escaño, oficio labrador, esta
tura 4 pies r 1 pulgadas y 6 lineas, edad ig años, pelo castaño, 
ojos pardos color bueno, nariz regular, barba ninguna. B urgos 

10 de Abril de 1844,==^alíauo Herrero,

Datci

Id.

Total Data
X' "

Pagado á los Empleados en Secre- 
[ taria por Enero 
¡ Id. por gastos de conservación y 

reparación
Id. por rédito de acciones del 5 

por 100
Id. por las obras ejecutadas en 

los Hocinos

458 fx

18693 18

386oo

5186 14

62938 6

yicos.de


Resumen de Enera.

s. V /.•.\ V-
Existencia"en i.’deEnftro 38oig 17
Ingresos en id. . 35677 5 ...

\ iría/. -°-u £1 V
73696 22 4

Salidas en id, 62938 9—----- 1---
Existencia para el i.^deFe- 

brero 10758 i3
-----------—------ ---- ——.

Ais .. I

Cargo.

. Bata.■ > 
458 11

55o

460

4861 >?. 4

7 .í? e ■ v '/
"Pagado á los empleados en Secre

taria por Marzo
Id. por rédito de acciones del 5 

por roo
Id por traslación de caudales y 

reducción de calderilla.
Id. por gastos de conservación y

. ■

Id.

Total Data 6319 i5

Febrero. <

O

"De atrasos de los pueblos déla
Provincia por dicho arbitrio l3883 5

De arrendamiento del portazgo de
Villadiego y Masa 1726

De denuncias impuestas en el
Camino i3 14

Total Cargo i56ai 19

Resumen de Marzo.

Existencia en l.° de Marzo i33ii
hfcrefsoenid. 33077

4
3 ' '

-.¡-truene** •' awreweeiiwvr IH-rou . T. esleí-. 1

46088 7
Salidas en id 6319 15

Existencia para el l.° de
Abril 40068 26

Id.

Data.
. II "<

O ; ob J i olfllihí fe (1 . llalli1 - flOO 

'Pagado ¿ los Empleados en Se
cretaria por Febrero 468 11

Id- por rédito de acciones del 5
! por 100 . 1 ■ ■ 4800
¿ Id. por gastos de conservación y
• reparación. 7610 17
Ild. por gratificación del Ingenie

ro encargado de la carretera
[, por Enero. SOO

Total Data i3o68 28

...... bilis 19 ¡SMj ’ ■ !
.. ..L.

Resumen de Febrero.

Existencia en l.° de Febrero 10768 l5
Ingresos en id. <56^1 19

26379 ^2
Salidas en id. i3o68 28

Existencia para ¿1 I.? de
Marzo i33n 4

Cargo.

Marzo.

"De atrasos de los pueblos de la
Provincia por dicho arbitrio 11769

Id. de provincias contribuyentes 14000
De denuncias impuestas en el Ca

mino. 84 26
De arrendamiento de los portaz

gos de Villasante y Venta de
Afuera 7233 ti

Total Cargo. 33077

Burgos 31 de Marzo de 1844.=E. P Mariano Herrero. 
sManuelGarcía Cármenes, vocal Secretario.

rn'.iOii] ■ i . irt #1 uii 7.sn>1 i OglttD.'-. k |

DIPUTACION PROVINCIAL. 
' ■ rípQDC"

nr.vj qea os-!'T/Bunilnoo n r.'. ”, '• : non -c >> ..

Examinado por esta'Diputación el presupuesto de gastos 

presentado por el Ayuntamiento de Aranda de Duero para 
manutención délos presos pobres y demas de aquel partido en 

el año actual, ha sido aprobado en la forma siguiente.

X ■ fj?.a .XDDí
jRí. mrsw

[. . / . ■ :'• <; ■’ ¿'•Gil- V&
■1 i, ■ —• *•

■ •• .'•! r ■ . .iitq

Para socorrer á los presos pobres. qooo
J i.

Para el socorro de confinados en la misma

Capital de partido. 2000

Para el sueldo del Alguacil. I IOO

Para composición de la cárcel. i5oo

Por el 3 por ciento de recaudación y Ad-

ministracion. 408

Total 14008

Lo que se publica por medio del Boletin oficial para cono, 
cimiento de los pueblos interesados. =E, P. Mariano Herrero* 

=P, A. de la D. El Oficial 1.9 Mariano de la Garza.



en la forma siguiente.

e£> fitiiiitva on o étiéíí te OTOqotéj jn amugír. Bg-iM roo «fcif
Examinado por esta Diputación el presupuesto de gasto* 

6- o^litota u» fisoimsv oratonn zules Sb ogcq 13 .¡ohrísrm 
presentado por el Ayuntamiento de Brlviesca para la_ manu

tención de los presos pobres y demas de aquel partido en el 

año actual ha sido aprobado
Íi.ÍÍ'ubD 6>t .. ■ |

Rs. , mrs. 
inaleba t". vive uní* ebs ;:b

■ TI J«:biíi¡u éfijréqiaiefao #. ab uró’d údá® y; alo i-.'«r
Para el sueldo del Alcaide c . ijoab

■ ■■r, r.¡; ,h ?-7nimsitrD r bbxoou .« ab esurrasieo q aegsa
Para socorrer á los presos pobres IOOOO

oiodon^a Ir. nowfsmfrtaq ,Lidi;J eb oldsnq tob zouimiat tu
Para reparos de £7,{f obtol9ff d

i el » tojfebeiiqil obm.mr.II ototbe b ’nti .KL14MAU! lúa..

D. Felipe Afina, Intendente Subdelegado de Rentas Nacio
nales de esta Provincia.

Por el presente, primer edicto, cito y emplazo á Lorenzo 
Echiguri, natural de la Ciudad de Orduña, para que en el tér

v n oAi l . as zcbseSJ obiz ifcd -.oLc-tom nñq eb tiigiri-fit
Total 1 2áz5¡»a bebrinni r.?¡¡o ioq .ai oo£<st no'missr ..i. i 

-ulnae» nt f (Bnngls Bgtito uon zi bcvs-ig smllsu ¿rzuó'/oa

Lo que se pública- por ¡medio del Boletín tifidiail1 pata-co

nocimiento de los pueblos interesados. Burgos g de Abril de 
1844 =E. P . Mariano Herrero =P. Á'. de laD."^ Oficial

¡ t.« Mariano de la Gárzá/ : ¿ - ' - ' ’ '
I .g(l9f[ , iaq sidsD eb Óldaoq orl jiL ob zontmrii n

t!J (.;/;/■. - .J,»- s"mn- . “ff” •IsmwM XI ob i
.r .it p^s-'i-s o sbMBi oble obH .obi.ib'..« nsq eb zcginri O-:. 

. R Licenciado D. Cenan Garcia de Araos, Jues dé- pri
mera instancia del Partido de Hdro; ¡’. st-nco

A las Justicias de S <. M. da jReánavlíuiS.osí?!eiíya ‘notitiia 
Légue? el presente; bago saber:,¡que en mi Juzgado y énda-Au- 

diepcia: Territorial .de Burgos han pendido autos eiantra Cris” 
tobal Movilla natural de Baños de Rioja", de estado''rolteró; 

bracero del campa, de veinte /un años de edad, y. deSti her
mano Pedro Movillá natural de Redecilla, del Campo, solteró, 

de treiúta años, también bracero, hijos ■ de Agustín difunto y 
de Catalina- Mimbrales , viuda, pordiosera , siq domicilio fijo, 
sobre herida leve á Ilario Herran, naturaJjje Ahechucó' la no

che del veinte y cuatro de Diciembre de mil ochocientos cua
renta y dos en la villa dé Brioneí, cuyos reos fueron puestos 
en libertad bajo caución juratoria, y no habiendo sido habidos 
para notificarles la Real sentencia en dicha causa que les con- boiijBii tnrJzib .BTéralfcv ^orsns ne ab?» 
dena á tres meses y un mes de prisión respectivamente eq. de
fecto de satisfacer las multas de treinlary. diez ducados que les 
han sido impuestos, he estimado librar lá.presente requisitoria 
parala detención y captura de dichos Cristóbal y Pedro Movilla y 
que se remitan á disposición de esté Juzgado; y al intento exorto y 

requiero á VV. de parte déla Reina N. S. y les ruego en mi 
nombre se sirvan darla cumplimiento pues interesa á la me
jor administración de justicia y al tanto me obligo para cuan
do los suyos vea. Dado en Haro á seis de Abril de mil ocho- plüíifliautbvA U B»l6noai-un zo¡ •nnniü risinoq esineiiq^B-vui 
cientos cuarenta y cuatro =Cenon García de Araoz.= Por su 
mandado.=Licenciado Felix Galarte,

mino de g días contados desde la fecha comparezca en la cárcel 
nacioqal de esta Ciudad á responder de los cargos que resultan 

manad eb allio Tjay bebniJ i? :
contra el en la sumaria que se le sigue en este Juzgado de Ren- 

: e' > ' • • í . ; ■ ■ , ,
tas y testimonio del dicho sobre aprensión de dos fardos de 
tabaco y un caballo; apercibido que en otro caso le parará el 
perjuicio que baya lugar—Burgos g de Abril de" 1844::=Eti-

ep. -i- , 1 I < . , . ;
hpe dé Anuo—Por mandado de S. S.=José Mana Nieto. 

euü Lin io' sop ,obnol éb 83iq cd- noo ^1 sb stzsn.qo uz coatí 

-B obftoirtoi .. ' ——
si 'toq ¿añil eb zoiq >b ulaVi-v: nu - oLiviét - 

' 1 ’ Comisión especial de ventas de Bienes Nacionales. 
-831 ¡ V ei:i ■ jzoqtiiitm aL za sizeuqo si . i,, sdósi u.

Provincia de Biípdós. Clero Secular
-■.—•I 1 1j    ' ’ ? >.•!■ ob: . : -■ ■.------ r——

-iibulás^ idcin-fab otnauniz-.v . nc - ' nz ,n< 

4 ’ Aemates para'él diá z5 de Abril en las Casas Consisto
riales de esta Ciudad desdé las diez de la mañana en adelante.

Una casa sita en-esta Ciudad, y su calle de Caldavares 

antigua y Ñuño1 Rasuré moderna, señalada con el número 3o 
viejo y r5 nuevo que habita Eh Toribio Alba, y perteneció al 
Cabildo Catedral de la tiiisíriá,' la lachada principal da al me- 

diodia y dicha calle, la opuesta al norte pegante.á la esgueba 

de la misma, la fainada de testero al poniente que hace calle
juela y paso á la infirma/esgue-va, al oriente hace medianería 
con-pira casa que, perteneció al mismo Cabildo, consta delinea 

la fachada principal y la opuesta de 58 pies cada una, la de 
testero de 22 pies, y el lado que hace medianería con la casa 
contigua consta de 3z pies, que forman un paralelogiamo rec

tangular de figura irregular de ¡56ff pies superficiales. La cons
trucción en la fachada principal es de mamposteria como la 
opuesta, testero, macizos y medianerías de una vara fuera de 

la. superficie de la tierra, y el resto hasta el primer piso deen

tramado de machón; y los dos pisos restantes,, macizos y me
dianerías de entramado de lo mismo. Las divisiones interiores 
de entramado de yeso, los pisos con sus carreras encuartona- 
dos, cubiertos de tabla y enladrillados y de yeso. La armadura 
del tejado á dos aguas, con sus carreras y andavigas de machón’ 

y el entablado de catorzales y tabla de chilla Produce en ren

ta 6oo rs anuales; ha sido capitalizada en t35oo rs. y tasada 

en igzfio rs., por cuya cantidad se saca á subasta; no se baila 
afecta á carga alguna,y tiene escritura de arriendo que vencerá 
en fin de Junio de 1 848.

Una tierra en te'rmino de esta Ciudad á do dicen la Piñuela 
de 6 fanegas de 2 a y 3 a calidad, proc edente del Cabildo Ca- j ; -
tedral de la misma, y lleva en renta Benita Arnaiz y consor
tes en 8 fanegas de pan mediado y 6 rs. en metálico; ha sido 

tasada en 3ioo rs. y capitalizada en 5g4o rs., por cuya can
tidad se saca á subasta; no se halla aléela á carga alguna, y 
tiene escritura de arriendo que vencerá en Setiembre de 1846. 
El pago de estas fincas se verificará en metálico en 20 años á 
plazos iguales. Burgos 22 de Alargo de 1844 =Fermin Feria-

A



el Juz

>«#! Ó »b 
l.a ca-
A le-íbal

RECTIFICACION. En el edicto llamando licitadores < 
subasta que debe realizarse en la Intendencia general con oír 

jeto de contratar los Hospitales de esta Plaza, Santofia 3 í°' 

greño se padeció equivocaoiou en fijar para el acto del re®1' 
te el día 25 del corriente, pues ha de ser el día 15.

Remate para dicho dia 29 en esta Capital y en en 
gado de r.a instancia de Melgar á dicha hora.

Veinte y una tierras y cinco viñas de 4 fanegas de 
lidad 17 fanegas g celemines de 2.a y 24 fanegas 8 celemi- 

nes de 3.a que en términos del pueblo de Sasamon pertenecie
ron á la medía ración de D. Santos Saiz, y lleva en renta 
Joaquín Saiz en 07 fanegas de pan mediado: han sido tasadas 
en 17660 rs y capitalizadas en 26640 rs. 6" mrs. por cuya 
Cantidad se sacan á subasta , no consta si se hallan ó no era- 

I'., y-tci-i-)lLin(
Se halla vacante la plaza de Cirujano de Villamedianilli 

con sn anejo Vallejera, distante un cuarto de legua, con la do
tación dé 100 fanegas de fíigo pagadas por S. Miguel de Se
tiembre de cada año, unóárró de leña, otro' de paja, casa de- 
valde y libre de contribuciones ordinarias. Se admiten memo
riales .francos de porte hasta el 20 ,de Abril próximo, .los que 
«e dirigirán al Ayuntamiento constitucional de dicho pueblo.

saisA si ab el-uq .lL . / I r. aij 1
Se halla vacante la escuela de primeras letras de Renun

cio, á la que esta anejo el servicio de la sacristía, cuya dota
ción consiste en veinte fanegas de trigo y cien reales en dinero; 
los aspirantes podran dirigir los memoriales al AyuuiamienW' 
dentro del término de i5 dias.

.-.r-ri. u z.ti-,-3 u,..f..bas=¡

vadas con carga alguna, ni tampoco si tiene ó po escritura do 
eotíüB sb eiieoflotaiq Ia neiosiDoitl «ha. ion oízanneySí 

arriendo. El pago dé estas fincas se verificara en metálico e-a 
-muizn' al .a-icq Kwsivhff sOtnoimtilmivA la ioq obrhioe-nq 

20 años á plazos iguales. Burgos 20 de Marzo de 1044.25 
" liU n» obtusa- 1-jupc ab «cpi»b t t'“doq eoe»iq aót eb noionsi 

Fermín Perla. '
.elnd.'jgia eruto! r.l ¡13 adbiqi; obu Ímíob oñs

Remates para el dia 2 de Mayo en esta Capital desde las 

diez de la mañana en adelante.
Veinte v ocho fieras de 4 celemines de 1 .a calidad, 17 fa. 

üsill . a - visoIA Isb pbfous
negas g celemines de 2. y 17 (anegas 7 celemines de 3.a que 

ÓOOOI . .1 , t029iq.eof ú is-no'iott trici,
en términos del pueblo de Cabía, pertenecieron al Beneficio de 
_ o o o „ , iym-sl. eb-íowuM riedD. Manuel Bercedo y lleva en renta Bomlacio Castalio en 20 
fanegas de pan mediado ; han sido tasadas en I 1 140 rs. y ca- 

. fisZíül IctoT .. , ,
pitahzadas en 144o0 rs- Por cuya cantidad se sacan á subasta, 
no consta hallarse gravadas con carga alguna, y tienen escrita. 

_ra, dLq.^rifie^do qhélvencbrá en,Marzo del 1-847. :i,i? °*I
stíiidA eb g ao^ioR .aobtizáistni soldeuq eol t-b ofa-rimiooo

Cuarentá'v Jtres tierras de 2 fanegas 6 celemines de 1.a ca- 
¿.80 1E j .u=r 01 --®oucni.:. - I -y. ■

lidad 34 .fanegas 1 celemín de 2 a J. 45, fanegas de 3. qiy 

en términos de dicho pueblo de Cabia pertenecieron al Bene

ficio de D. Manuel Bercedtrj y Ifeva en renta Pedro Rojo ea 
40 fanegas de pan mediado. Han sido tasadas en 24240 rs. y 

cepita,fizadas,,en. 2-88oo,Tsc por cuya' cantidad se sáéaú-á su
basta; no consta hallarse, adeptas’á carga alguna, y tiene éscrñ 
tura ,de arriendo, qué venceía en Marzo de- 1847. ' A

(jincuenta y tres tierras de I fanega de r.a calidad 34 fa- 
negas 6 celemines de 2.a y 41 fanegas de 3.a que en términcjl 

de di<^o¡ pueblo de Cabía pertenecieron al Beneficio del mis

mo pueblo, y lleva en renta Francisco Fernandez-‘Han sido 
tasadas en 22648 rs,'y capitalizadas én 28800 rs. por cuyál. 

cantidad se sacan' á-subasta; no consta hallarse gravadas con 

carga, alguna, y tienen escritura de arriendo que vencerá "ea 
B^^rayi4qt.|i8<5&=3Éeíaniir.5P^r!»¡::»Ij' oii.-JI i; aval abi-isd miIoiI 

—¿ílO . -.11 61.! -Olltiin ; etuiev :afiüul

r fitnéul n*’
.. !¡;,t / Jsríoietisi noinheo - i--' L>,Msdil®l

Remates pata el día eg de Abril en las Casas Consistoria

les desde las diez de la mañana en adelante.
■ v i ' 'Una casa en esta Ciudad y su calle de Lencería señalada con

■ • <6 b; B.';UO'>.
el número 43 antiguo y 9 moderno que perteneció á la Fa- 

briia de la Catedral de la misma y lleva en arrendamiento 
Ramona Usarte; orienta por sus medianerías 900 cas^s dedi- » ¡ttíjut s^iui »up oririqieq
cha Fabrica, la fachada principal consta de 11 1/2 pies .do 
linea y su opuesta de 14 con 53 pies de fondo, que forma una 
arca de 662 1 /2 pies superficiales de pavimento, teniendo a- 

demas servidumbre á un vertiente de 14 pies..,(le Jinea P°l 12 
de fondo. La construcción es de sillería hastia el primar piso 
su fachada principal y la opuesta es de mampostéela, y lo res

tante de los tres pisos de que consta asi^cqqipja medianería y ta
biques de distribución de entramado deyeso. Los pisos de-ma
chón, su andanciage con revestimento de entablado y enladri

llado, y dos salas á cielo raso. La armadura del tejadfí á dos 

aguas con carreras y andavigas de machón y cubierta de cuar
tones y tabla de chilla. Produce en reata 4^9 rs., por lo que 

ha sido capitalizada en io3z8 rs. y tasada en 11 820 ,rs,. pQr _ 
cuya cantidad se saca á subasta; no se halla afecta a carga ály 

gima y tiene escritura de arriendo que vencerá ea fin de Ju

nio daalíStS.&lu.-igsq y.’ior. Il r.:?.-,o:;a ti¡ sdnib y; tiiboib 

-si.. . bosd 6tip '. .nr ¡s lou-í sb i-bi-A.;?. rA txni2Í.-n el sb 

Otra casa en esta Ciudad y su calle de San Estevan Señala

da con el número 58 antiguo y 3 moderno, que lleva <éti ren
ta Antonio Delgado y perteneció al Cabildo Parroquial déSan 

Estevan de la misma, hace medianería al oriente cónfotra que 
fué del mismo Cabildo , y al poniente con Plazuela de paso,4 
constan de línea, la fachada principal y la opuesta de ly^pies 
cada una por 52 de fondo, que forman; una superficie de 1184 
pies superficiales; su construcción es de mamposteria el primer 
piso; y los dos restantes, las fachadas, macizos y la medianería 
de la parte de oriente 'de entramado de machón; y la media

nería del poniente de citara de ladrilla. Los pisos de-carreras 

de cuartas y lo demas de cuartones entablado de chilla, y el 
piso de yeso, la armadura del tejado á dos aguas con andavi

gas de machón y la cubierta de catorzales y tabla de chilla. 

Produce en renta 400 rs. anuales. Ha sido tasada en 854o 
rs. y capitalizada en gooo rs. por cuya cantidad se saca á 
subasta, no consta hallarse gravada con carga alguna y‘tiene 
escritura de arriendo que vencerá en Mayo de 1849.

.." r. -J

Impremid de Pascual Polo.



SUSTITUCION A QUINTOS.

El representante de la empresa de Valladolid en esta 

provincia de Burgos, D. Saturnino Guillen , con motivo 
de pasar á Valladolid deja encargado en esta Ciudad con 
toda la autorización necesaria á D. Eulogio Sainz de Al- 
faro, que vive cálle de los Abellanos número 5, quien es
tará al cumplimiento de todos los contratos formalizados; 
y como apoderado de dicha Empresa, se halla autori
zado para admitir suscripciones en los pueblos que aun 
tienen que sortear los quebrados ó decimas, del modo 
siguiente: La suscripción en las decimas se efectuará 
por 5oo reales cada una de las que tenga señaladas el 
pueblo, quedando el interesado exento del servicio, con 
arreglo á la ley y ordenes al efecto, sea cual fuere la 
suerte que le corresponda en dicho sorteo de las decimas.

Del mismo modo admitirá contratos para sustituir 
las plazas fijas de soldado , siendo estos á plazos cómo
dos y equitativos.

Los que gusten enterarse de alguna circunstancia 
particular podrán acudir al referido encargado D. Eulo
gio, que les enterará de los pormenores que se ofrezcan.

Burgos 12 de Abril de i844*
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